
N.º 2713. MARTES 15 DE MARZO DE 1842. d i e z  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení 

sima Señora Infanta  Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su i mp or
tante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Excmo.  S r . : Ha l lamado v ivamente  la atención  
de S. A.  el Regente  del Re ino  el considerable nú me 
ro de ge fes y oficiales que lejos de sus banderas se 
v e n e n  las capitales de las pr o v i n c ia s , y s ingular
mente en la del reino , sin causa legít ima ni  autori 
zación para ello. S. A .  está resuelto á hacer cesar es
te abuso , tan perjudicial s iempre á la di scipl ina,  y 
mas en las circunstancias  actuales;  y á fin de conse
guirlo se ha servido mandar que V.  E .  , con el celo 
que le d i s t ingue ,  dicte desde luego las providencias  
mas enérgicas á efecto de que todos los ins inuados  
ge les v oficiales que se hallen en el distrito de su 
cargo sin la autorización co mpetente ,  marchen in 
mediatamente á incorporarse á sus respectivos cuer
pos ; en el concepto de que serán dados de baja ios 
que en ellos no pasen personalmente la revista del  
píúxldio A b r i l .  De orden de S. A .  lo comunico  á V. E .  para su intel igencia y cumpl imiento .  Dios  
guarde á V.  E .  muchos años.  Madrid 11 de Marzo  
de í8 42 . ~S an Mi gu e l . -S r . . . .

Por  resolución de 12  del actual  S. A. se ha servi do n o m 
b r ar secretario de la comandancia  genera l  de arti l ler ía del pr i 
mer  d i sirito a l c ap i tán del arma D . S a ntiago O l l o qui  , en reem
pl azo del  de la mi una cbise D. D i e g o  Guerrero.

P o r resolucio/i de La misma locha el R egente del R em o  se 
ha s e rrin o  acceder á la p e n n u íu  de destinos que han so lic itad o  
los capitanes d ñ  ;).° y  4? regim iento de a rt ille r ía  D . E d u a rd o  
Sohs y  D. F ran cisco  del P in o .

PARTE NO OFICIAL.
CORTES. ~

S E N A D O .
Sesión del día 14 de M arzo de 1312.

P RESI DENCI A DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.
Abierta á la una se leyó  el acta de la anterior y  fue  aprobada.

ORDE N DEL DI A.
Se aprobó sin discusión el d ictam en de la com isión mixta sobre 

concesión de una pensión de 60 rs. á Dona A n to n ia  Carrasco, viuda  
de ].). Mar i» no La gasea.

Ll Sr. F R IA S  exhortó al Sr. Min is tro de Marina á que a la mayor  
brevedad posible presentase a las Cortes dos proyectos de ley  que de
bían existir en ía hecrefana de su cargo sobre concesión de pensiones 
a las humiias de dos oíiciales dist inguidos que concurrieron en defen
sa de la patria.

oíd .Sr. C A M P A  , M inistro de M a rin a , reconociendo el mérito de  
dichos oíicia les, contesté) que había pensado presentar los provec tos en 
cuestión en la anterior legis latura;  peí o habia tenido que desistir de 
su intento por no haber sido m u y  favorables las circuestancias. A ñ a
dió que por la Secretaria de Marina se estaba acabando de preparar 
una ley , y  tenia intenc ión de presentar con ella los referidos proyectos.

 ̂ Se leyó y  fue aprobado sin discusión el dictamen sobre la exposi
ción del Sr. Senador I). R am ón  Ciscar, en que proponía la comis ión  
que se dijera que el Senado quedaba enterado.

Discusión del dictamen sobre concesión de arbitrios hecha por el Gobier
no á la diputación provincial de N avarra para la construcción de un 
camino de Pamplona á Francia, por el valle del B a s ta n , abriendo un 
ramal de comunicación con Irú n.

Se l e y ó  dicho dictamen , en que la comis ión no encontrando des
proporcionados esos derechos,  y  creyendo que el Gobierno se ha ateni
do a la ley  de 28 de J u l io  de 1340 , propone al Senado se sirva acor
dar que queda enterado.

4 Sr. I I E R J S  : Y o ,  señores,  tengo una duda. Los géneros de que  
s~ Irata que no se compren en los puntos en que se construya el c a m i-  
n° ’ J* 811 j^tos á esos d('rechos ó n o?

Ei Sr. marques de FA L C E S : Esos derechos se imponen únicamente  
P°j el peage , por el pn;;o por ese nuevo c a m in o ,  porque es un ahorro  

p,™ Cí nA,Cí't;\ t;stabIeci(lo por Lecumbevri .• „ ,‘V.' ^ D A N E :  Antes de entrar en esta materia deseo me diga
' r* iViimstro de la Gobernación si p ira  la apertura de ese cam in o

se ha tenido presente el ramo de g uerra ,  y  si se lia tomado informe  
del ingeniero general.

El Sr. I N F A N T E  , M inistro  de la G obernaron:  La historia de 
este c a m in o ,  señores, es m u y  larga y  ya nuestros abuelos tuvieron el 
proyecto de ab r ir le , ocurriendo las dificultades que siempre se han 
ofrecido en España cuando se ha tratado del bien publico;  el resultado  
es que el camino no se abrió y  en este estado por lu Regencia prov is io 
nal del reino se mandó que el camino se abriese, y  se dbpuso que los 
ingenieros m ili tares dieran su informe respecto á la apertura de este 
cam in o ,  ó porque el subinspector de ingenieros estaba enfermo ó por
que no hubo numero proporcionado de oíiciales en los reconocimientos,  
ó porque faltaron instrumentos ó por cualquiera otra causa, el resulta
do lúe que no se informó sobre la conveniencia ó desconveniencia de la 
apertura de este camino.

Dada la orden por la Regencia provisional para que este camino  
se abriese ,  los actuales Secretarios del Despacho creyeron que debía 
construirse ; pero faltaba la aprobación de les arbitrios que habían de 
emplearse con ese objeto. Antes de que el Gobierno aprobase los arbi
trios que ahora se d iscu ten ,  se pasó al ministerio  de la Gobernación 
después de muchos meses, un informe m u y  extenso del ingeniero ge
n era l ,  en el  cual presentaba el inconveniente de que el camino se p u 
diese abrir ,  dando las razones militares que tenia por conveniente.  
Instaba entre tanto la diputación provincia l  de Navarra para que se 
construyese ese cam ino  en beneficio de la m ism a provincia ,  y  tenien
do presente el  Consejo de Ministros las consideraciones pol.ticas del 
mom ento ,  es dec ir ,  de la pr im avera, se decidió á la aprobación de los 
arbitrios de que se trataba, con el f in ,  como conocerán los Sr es. Sena
do res ,  de que en aquel pais haya manera de emplear los brazos que  
lian quedado sin ocupación después de la guerra c iv i l  ; pero el Go
bierno no se hu contentado con eso, sino que ha nombrado una com i
sión compuesta de ingenieros mili tares y c iv i les  para que den un in 
forme respecto á las precauciones que se deben lomar para que cous-  
truyéndose ese camino se trate de evitar cualquier tentativa del reino  
vecino: ese informe no ha venido todavía , y  no puedo decir cuál será 
en este punto la opinión de esa comis ión mixta.

Clon motivo de lo que expuso el ingeniero general tuve la curiosi
dad de leer algo sobre lo que en esta materia se habia manifestado  
anteriormente;  y  sin perjuicio de que el Gobierno adopte ciertas pre
cauciones que proponga la comis ión m ixta ,  dire que cuando hemos  
tenido guerra con los franceses, esta parte de los Firineos no ha sido 
un inconveniente  pira  que hayan venido sus ejércitos, hayan e n v ia 
do sus partes y  facilitarlo los m o v im ien to s  de tropas para venir  sobre 
el riñon de la provincia  de  Navarra.

Pero en f in , cuando dé su dictamen la comisión m ixta ,  loa señores 
Senadores pueden estar seguros de que el Gobierno no descuidará la 
defensa dei reino; pero téngase entendido que por la Regencia  provi
sional  se concedió a la diputación provincia l  de Navarra el que abrie
se ese c a m in o ,  y  lo único que estaca pendiente era su apertura; que 
se pidieron informes con m u chís im a antelación,  que esos informes no 
se d ieron ,  y que cuando el ingeniero general ha dado el suyo ha sido 
cuando estaba aprobada lo construcción de ese camino.

El Sr. S E O A N  E : N o  espero convencer ai Senado para que vote  en 
contra de ese proyecto; sin em b a rg o ,  haré presente que con la cons
trucción de ese camino se abro una puerta á los franceses sin oponer
les n ingún obstáculo.

N o vengo preparado para hablar sobre esta materia,  pero diré por 
regla general que á Lodo cam in o ,  sea por Navarra ó por otro punto  
mas interesante que se abra con F ran cia ,  debe preceder la iormacion  
do una plaza fuerte,  y  todo lo que no sea esto es exponer nuestro pais  
á las invasiones de una uaciou que puede poner ejercites mayores en 
campa.na, y i-.s en ana palabra exponer nuestra independencia y  nues
tros intereses.

El Sr. marques de F A L C E S  : A u n q u e  la comis ión parece que ha
bla cum plido  con el i m argo  del c en a d o ,  habiendo mirado este asun
to bajo el aspecto económico, que es el pr incipal,  sin em bargo ,  deseosa 
de corresponderá la coníiauza del eem.do ha procurado adquirir  so
bre este punto todos ios datos necesarios, y  debo tranquilizar al señor 
bcoanc acerca de sus temores de que por e.-de camino pueda tener l u 
gar una invasión de parto de Francia , pues se ha puesto la condición  
expresa de que ese camino no llague a ia frontera , como lo prueba la 
dirección que se ha dado a ese camino. Ademas, por desgracia nos de
muestra ia experiencia  que ¿i pesar de lo malos que estaban nuestros 
caminos en otra época , no íue  esto bastante para detener el ano 
de 1808 ai ejército trances que se presento en la ciudad de Fam plona  
y  otras,  y  si para construir caminos hubiera que atender á todas esas 
consideraciones, seria preciso concluir porque no los hubiese. A s i  pues
to que no se trata en este proyecto  de la construcción del cam in o ,  y  
si solo de examinar si el Gobierno ha cum plido  con la ley en ia im p o
sición de esos arbitrios , el Senado esta en el caso de decir que queda  
enterado.

E l  Sr. I N F A N T E  , M in is tro  de la Gobernación: Debo hacer unas  
pocas mas observaciones para ilustrar la materia cuanto puede ser 
ilustrada. Los ingenieros civ i les fueron de opinión de que se debia 
abrir el camino y no pusieron inconvenien te;  ios ingenieros mili tares  
son los que se han opuesto diciendo que no es conveniente  abrir el ca
mino. In ú t i l  seria que hiciese lina disertación m ili tar  que tuviese por 
objeto probar el pro o el contra de estas dos oposiciones,  ni  tampoco  
que hiciese una descripción topográfica de la calidad del terreno por 
donde debe pasar ei c a m in o ,  bastándome decir que cualquier punto  
por donde debe pasar el cam ino ofrece a los españoles y  naturales una 
completa defensa; pero no es esa la cuest ión de hoy. La cuestión es si 
se aprueban ios arbitrios;  y  aprobados, en m ucho tiempo no se podrá 
abrir el camino , respecto al cual ya  se ha tomado la precaución de 
hasta dónde ha de llegar m íer in  se resuelve la cuestión cié que m e  h i 
ce cargo anter iorm en te ,  qde sometida h o y  al examen de la comis ión  
m ixta  de ingenieros  c iv i les  y  m i l i ta r e s ,  ios cuales aconsejaran al  G o 
bierno y este resolverá lo que se crea mas conveniente á la defensa de 
esa comisión , porque en el s iglo que estamos decir que no se habra un 
camino parece hasta cierto punto un contrasentido, sin que esto no 
sea decir que no es ju¿tu que tomemos para nuestra defensa todas las 
precauciones im agina bies. For tanto me parece que Lardándose m ucho  
tiempo en que se recaudan esos arbitrios que ahora se poüea según

previene la ley  al conocimiento  de las Curtes, porque la l ey  dice que  
se dé cuenta á estas después de haberlos aprobado el Gobierno oy en d o  
á las diputaciones de los arbitrio.-, que sean necesarios, si los arbitrios  
que se piden están bien impiue-íos y  no h ay  inconveniente  en ello creo 
que no puedo tener el Senado n inguna diíicultad en aprobar el d ic ta 
men de la comisión.

El Sr. conde G Ü N Z A h 'E Z  G A S T E J O N  : Señores, v o y  á empezar  
á baldar como español ,  no como navarro que s o y ,  y  no puedo menos  
de dejar consignado que hago en este instante  m emoria  de que m i  
opinión constante ha sido que nunca por n ingún estilo debían al lanar
se los P ir in eo s ,  antes por el contrario otros Pir ineos encima son los 
que conviene poner. Estos principios que me han quedado grabados en 
mi larga existencia son los que conservo,  porque en vez de tener m o 
tivos de estar agraviado al Gobierno francés, si em pre temeré de é l ,  y  
si en mi mano estuviera pondría entre ese Gobierno y  nuestra nación 
otros Pirineos y  un foso inaccesible. Debo confesar como navarro que  
serán grandes las venta,as que se proporcionen al reino de Navarra y  
grandes sus uti l idades,  porque hasta ahora no se ha hablado del p r in 
cipal beneficio que reportará á este p royecto ,  que es la comunicación  
con el Océano, que es adonde va dir ig ida la apertura de este cam ino,  
comunicación tan importante  que excuso hablar de las ventajas que  
proporcionará al reino de N a v a r r a ,  á Rioja y  á parte de Aragón.

N o  hablaré de la parte m ili tar ,  porque seria prolongar esta d iscu
sión al inf in ito ,  pero si diré que una de las ventajas pr incipales es la  
forma montañosa de todo el pais , en donde cada altura, mirada por  
ojos m i l i tares ,  es una plaza de armas con la lealtad y  valor de los es
pañoles. A d em a s ,  si se presentase ocasión se vería que no hay m otivo  
para desprenderse de esa ventaja, porque la guerra no consiste en  
traer fusiles sino las demas armas que tiene. Por consiguiente  desda 
ahora para siempre consigno que m e opondré como español á al lanar  
en !o mas m ín im o  el P ir in e o ,  y  que antes por el contrario estaré 
siempre por que se aum enten sus alturas y  sus crestas. l i e  dicho.

E l  Sr. G OM EZ B E C E R R A  : Señores,  siempre que se ha tratado 
de las vertientes de los Pirineos no se ha mirado mas que ó la i n v a sión de Francia; y  si á la defensa contra la rictmai) se nun (ie saerm -  
car todas las demas consideraciones de prosperidad , de com unicación  
dei tráfico del interior , entonces siempre estaremos atrasados. A s i  yq  
digo: ó es conveniente  para la prosperidad del pais que se abra ese ca
m in o ?  Si. ¿T iene  el inconveniente de que puedan entrar por el los 
ejércitos franceses? Sí. ¿Se puede combinar lo uno y  lo olro l Si señor, 
poniendo puntos fortif icados: pónganse p u es ,  porque de adm itir  esa 
doctrina seria preciso decir:  no haya c am in os ,  no haya puertos;  y  m e  
parece que no estamos en ese caso.

Otra consideración tengo que hacer presente al  Senado : l levam os  
pasados 19 años desde el ano de 25;  l levam os nueve  ó diez años desde 
que en España hay un Gobierno y  se empieza á ver c laro ,  y  cuando  
estamos en estas c ircunstancias,  si esa puerta que se abre en el P ir ineo  
puede servir para que entren los ejércitos franceses en España, tam 
bién puede servir para que entren los ejercito españoles en h rancia. 

bien.')
En seguida se aprobó el dictamen de la comis ión.
El Sr. I N F A N T E ,  M in is tro  de la G obernación , ocupó la tr ibuna y  

leyó un proyecto de ley  sobre organización de ios ayun tam ien tos  cons
titucionales.

El Sr. P R E S I D E N T E  anunció que se im p r im ir ía  y  pasaría á la  
comis ión que se nombre para examinarle .

El  Sr. A L O N S O ,  M in is tro  de G racia  j  J u s t ic ia ,  subió á la tr ibuna  
v  leyó un proyecto de ley sobre el cu m p l im ie n to  de los artículos 66  
y  67 de la Gonsli iucion.

El  Sr. P R E S I D E N T E  hizo el m ism o  anuncio que el anterior.
Se leyó  y  se acordó igualm ente  im p r im ir  y  repartir el dictam en de 

la comis ión mixta  solare ind em n ización  á los pueblos de los daños cau
sados por los facciosos.

.Habiéndose procedido d la votac ión definitiva del proyecto sobré  
concesión de pensiones á las hi/as de D. Juan M iguel  Guardia , por  
creer habia 74 Senadores presentes y resultado 75 , el Sr. Presidente  
anunció que se repetiría la votación cuando hubiese  num ero  su f i -  
cienle.

Se leyó  y  anunció  que se im p r im ir ía ,  repartiría y  señalaría día 
para la discusión de un dict imen sobre las manifestaciones de a lgunos  
Sres. Senadores , disculpándose de no haberse presentado todavía en el  
Senado.

El Sr. P R E S I D E N T E  anunció  que no teniendo m añana el  Sena
do asuntos de que ocuparse ,  para la primera sesión se avisaría  á d o 
m ic i l io ,  y  levantó la sesión á las cuatro y  media.

C O N G R E S O  D E  LOS D I P U T A D O S .
Sesión del día  14  de M a rzo  de 1842.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U Ñ A .
Abierta  á las doce y  cuarto se leyó  y  aprobó el acta de la sesión 

anterior.
Se dió cuenta del  despacho ordinario.

ORDEN DEL DI A.
D iscu sió n  de un d ictam en  de la. com isión de M e ta s .

La comis ión proponía que se aprobaran las de las elecciones de 
Paleneia verificadas por haber renunciado el cargo de D ip u tad o  por 
aquella  provincia  el Sr. Hompanera , y  que se ad m it iera  como D i p u 
tado por dicha provincia  al Sr. D. M art in  Delgado.

E l  Sr. B A R D A J I  pidió que se suspendiera este d ic ta m en ,  señalan
do un corto término hasta tanto que se presentara el acta dei  distr ito  
de C amooredondo, por ser de m ucha influencia  en ia validez ó no de 
las elecciones.

E l  Sr. S A G A S 1 T ,  como de la c o m is ió n ,  dijo que esta habia c u m 
plido con su deber,  porque si bien se habia presentado una rec lam a
ción del distrito de San Sa lvad or ,  esta no alteraba en nada la e lección,  
y  que si no se habia tomado en consideración el acta del distrito  de  
Camporedondo habia sido porque no se habia presentado e l  co m is io -



nado en la junta de escrutinio,  y porque ningún elector de ese distri
to había acudido en qnu.-a e.í Congreso.

Añadió S. S. ([lie si los Jres. Diputados tenían alguna recia ¡nación 
que presentar, la comisión no tenia inconveniente en retirar oí dicta
m en ,  que estaba en su logar.

E l  br, conde de las NA V A S ma nifi sió que el dictamen esiaba en 
sil lugar, pero que no habiendo abandonado su derecho ios electores 
del distrito de Cair.poredondo, y teniendo entendido que habin a lgu
na re clam ación ,  suplicaba a i a comisión que retirara su dictamen.

E l  Sr. S A G A 5 T I :  La comisión 110 tiene inconveniente en qize se 
retire.

Quedó retirado.
Sin discusión fueron aprobados los siguientes dictámenes de la 

misma comisión :
i ?  Admitiendo Diputado por la provincia de Cáceres al suplente 

P .  Ignacio Vacas.
2? Admitiendo asimismo Diputado por Oviedo á D, José  Arias de 

la Torre.
Sir? discusión fue aprobado el siguiente diot ím en:
Reunidos los señores que componen la comisión mixta de Senado

res y  Diputados a’ íin de conciliar las opiniones de am ío s  cuerpos ro~ 
legisladores sobre el proyecto de ley relativo al retiro y viudedad de 
los gefes y oficiales de los estados mayores de plazas, a saber: ios se
ñores duque de Zaragoza,  D. J u a n  A Id am a,  D. R am ón  Castañeda, 
D. Andrés Rubia n o , conde González del Destejen, D. J u a n  B n u i ,  
D. P ed ro  Méndez Vigo,  D. Francisco L u ja n ,  i). Francisco ¿Serrano y  
D. J u a n  Ley va ,  nombraron por su presidente al Sr. duque de Zara
goza y por secretario al Sr. Lujan. Seguidamente se leyeron y  discu
tieron los dos proyectos de ley según habían sido aprobados por el Se
nado y  por el Congreso, acordando la comisión proponer como medio 
de concil iación el siguiente proyecto da ley:

Articulo 1? Las viudas y l¡ u éu fe nos de los gefes y oficiales do los 
estados mayores vivos de plaza, tendrán oprion a las viudedades ó pen
siones con arreglo ai sueldo que sin murióos 6 padres disfruten^ con
forme al empico mili tar que les conTesponda á su fallec imiento, con  
tal que estos sueldos no sean superiores á los que les corresponderían 

por sus empleos en el ejército.
Aj rí. 2.J Desde la publicación de esta lev cesará el descuento de la 

quinta p irte de sus haberes que desde el año de 1828 se hace ét los te
nientes de rey,  mayores y ayudantes de plaza.

D iscu sión  de d ictám en es  de la  com isión  de E d ic io n es .

Sin ella fueron aprobados los siguientes:
Número 52. D. V icente  Gallego de los R ío s ,  subteniente retirado, 

solicita el  abono de 8/221 rs. que se le deben por sus haberes como re
tirado.

La comisión opina que debe remitirse  esta solicitud al Gobierno. 
Num. 53. Doña Alaria Manuela y Doña .Josefa La ula Soria n o , ve

cinas de la villa de .Bailen, exponen que al publicarse la ley de 19 de 
Agosto de 1811 se hallaban vacantes varias capellanías de sangre de 
las consideradas c o ta lira s  que disfrutó su hermano D. Bartolomé has
ta su fallec imiento, ocurrido en 5 de SG.iemhre de 1810,  y que en vis
ta del contenido y  literal contexto de su art. 1? creyeron que á ellas 
exclusivamente correspondían las citadas capellanías-.por ser las perso
nas en grados preferentes mas cercanas á los Fundadores; pero los tr i 
bunales,  dice, interpretando siniestramente la ley,  sentenciaron canó
nicamente en favor de un sobrino de las exponentes, desoyendo las re
clamaciones que h icieron,  á pretexto de.gue al.pubizcarse la ley de i 9  
de Agosto había pleito pendiente, y que según el art. 8V debía seguir 
su curso;  y concluye pidiendo que el Congreso se sirva declarar que 
Jas capellanías relativas vacantes y  no provistas en 19 de Agosto de 
1841 sean partidas entre los parientes que señalan los artículos 1? y  
2 R  entendiéndose por pleitos pendientes los que había entre dos indi
viduos de una misma familia  antes del 10 de Enero de 1857 en que 
se prohibió la provisión de capellanías y piezas eclesiásticas, y que las 
demandas sobre opcion económica_ interpuestas desdes dicha época y 
TOfteiiciadas soló con presencia rleTiiscai eclesiástico se declaren nulas 

La comisión opina que no ha lugar á deliberar,  porque está claro 
el  sentido oe la ley ,  y á ios tribunales corresponde su aplicación.

N uut. 54. D. José G o m y  D ía z ,  por si y d nombre de D: V icente 
M an a  Molino y D. l e r n a n  Bardmas,  pide una aclaración á la ley de 
Id de Agosto de Id 11 sol-re vinculación para term inar un pleito sobre 
sucesmn que pende en los tribunales.

L i  comisión opina que 110 ha lugar á de liberar ,  porqué la cuestión 
esta sometida á ios mismos.

Num. 55. Doña Rosa Chocóla, viuda del sobrestante m ayor de 
forlií icacion D. Manuel León y Domenech, pide que el Congreso, en 
c o ii i .au au io i  á los buenos servicios de su difunto esposo y  al’ triste es
tado á ff!!,- se ve reducida, la conceda una pensión.

La  cciiii'aoii es de parecer que se remita esta exposición al  Go
bierno.

Num. 56. D. l  uís Casas, capitán retirado, pide al Congreso se sir
va acornar que una eom sion de su seno revise,  adicione y amplíe  el 
decreto de las Córte* de 28  de J u l io  de 1837 relativo á ios empleos 
mi lítalas conreo idos en 182o por los generales.

La comisión es de parecer que se tenga presente en tiempo opórtu
no , pasándose copia a! Gobierno.

Niim. 37.  ̂ Josefa Zamarquiíea y Eulalia  B a r r i c a r t , viuda é hija 
de Jo;.* R a m e a r ! ,  muerto de resultas de las persecuciones que sufrió 
por los carlistas de N avarra ,  hocen p resen te  los i m p o r t a n t e s  servicios 
que su diluido esposo y padre contrajo en la última guerra ,  contribu
yendo romo alcalde del Roncal al armamento de aquel valle ra  favor 
de la justa causa , y dando el primero el ejemplo con sizs tres hijos Don 
G erónim o,  I I  Roblo y  IX F e r m ín ,  de los cuales fallecieron D. Geró
nim o cru <4̂  rompo de ha t e d i a  atravesado de  dos balazos, y D. Pablo 
que sucumbió i\ le.s i.iíigas de la gu erra ,  habiéndose retirado el terce
ro con su licencia absolvía , como c.ip i ian 'auc  era de cuerpos francos, 
conchada ia guerra.

La comisión juzga m uy digna a esta desventurada' esposa y  m a
dre ,  como á su lu ja ,  de ser amparadas por la nación,  en cuyo servi
cio se han smrMeado cuatro de íes  cinco varones que contaba la fa
milia , tres en Ja ultima guerra y otro m m rlo  también en el campo 

c h a l la  en Di de la imlcpemh n da ; pero no hallándose autorizada 
para proponer ai Dxmgrcso otras resoluciones que las señaladas en el 
reglam ento ,  es de dictamen que esta petición se pase al ministerio de 
la G u erra ,  quedando copia en la secretaria del Congreso.

N > ni. A>. vvoí'berto Rab-l  liare presente que tiene un hijo l lam a
do Francesco sirviendo bate cinco años en el e jérc ito,  el cual con
trajo matr im onio en el tiempo que ined m desde el al istamiento  hasta 
que fue iiamado al serv ic io ,  y siendo el que pide un pobre jornalero 
con m is  de 69 anos de edad,  .se halla reducido al ult im o extremo de 
de desdicha por no poder ser bastante su trabajo para al imentarse y 
a l im entar  a la esposa de su ligo y un nieto que están á su cargo so
licita se conceda a su dicho hijo la licencia absoluta para separarse del 
servicio.  1

y  1 oom'sion es ¡le dict ími-n que no lia lugar á deliberar. 
jMuu. ó(> {.>. Antonio Higuera y otro, vecinos de la Aldea de!

K ’o j.K,eu.se declaren unías las elecciones municipales de dicho pue
b lo ,  furnia,,<;<>se en las , ¡.-aalidade# que dicen haberse cometido.

Ha comes,o,, tene ndo presente que por el art. 131 de la ley de o 
e ' (  r t ro  c se previene qiií  las diputaciones provinciales de- 

cutan las w ,f ln t» r ,™ ™  y dudas que ocurran sobre elecciones de ayu n 
tamientos mii líder ,or recurso, es de dict.iu.cn que no lia lugar á deli- 
Jberar sobre esta petición.

Nmn. í *  IJom, Josefa Acaguas, viuda del coronel de infantería 
rt irado J). . j o - • A r ln l ,  solicita se conceda tina pensión ¡i su bija ¡Jo5n 

Car lota , en consideración_á las persecuciones que sufrió su difunto

S  d H ^ O a í ' A  * S1Síema COnsl¡tacional Am ostrada en la ópo-

En la ult ima legislatura se presentó otra petición de la Dona 
Carlota d,rígida al mismo objeto ; la comisión dio su dictamen , que 
no pudo ser tomado en consideración por haberse cerrado las Corles- 
la que tiene ahora el honor de inform ar ai  Congreso sobre esta soli

c i tud ,  conformándose con lo que en el citado dictamen se exponía,
quisiera a l iv iar la suerte de esta interesada y la de su enferma y an
ciana m adre ,  nd c<ano la de otras muchas familias que se hallan en 
igual caso; mas de 'hondo circunscribirse al l imite del reglamento, ts  
de dictamen que p.ise esta pet i c i ón  al Ministerio de la Guerra.

Nwin. 11. Doña María T u u ra t ,  viuda de D. Salvador Gramage,  
alcalde mayor que fue de Nava ¡carnero , expone haber [«ardido • su 
esposo por consecuencia de las persecuciones que sufrió después de la 
caída del sistema constitucional en el año 825 por su adhesión á aquel 
sistema, y  solicita se le conceda una pensión con que aliviar su mise
ria y  la de sus i i i jos menorías.

La c om isión ,  repi educiendo lo que en casos iguales lin ma ni íes fa
ció, es de dictamen se remita esta petición al ministerio de Gracia y 
Ju sticia.

Num. 42. IX J u l iá n  Carballo pide al Congreso se le habilite  para 
obtener una plaza de procurador en el juzgado de primera instancia 
del par (ido de Tu déla que se halla vacante, faltándole 65 di as para 
cumplir  los 2 5  años que la ley previi ne; acompaña varias eertif ica- 
riones legalizadas de servicios prestados en favor de la causa que nos 
r 5'&( •

La comisión propondría al  Congreso accediese, si tuviese á b ien ,  ó, 
la gracia que pide el peticionario por creerla arreglada á justicia, si el. 
reglamento se lo permitiese;  no podiendo salirse de lo que el misma 
le m arca,  es de dictamen pase esta sol icitud aLmihister io  de Gracia y 
J  usticia,

Ninm 45.  La diputación provincial  de Cáceres pide al Congreso 
que con motivo de las Circunstancias en que se hallaba aquella provin
cia en el año 1857 por causa de los -muchos facciosos que en ella había,- 
después de habei* -recurrido varias veces al Gobierno para que manda
se fuerzas ñ cor. tibí res lar dichas facciones, viendo que el Gobierno de 
aquelia época no cumphó con su deber,  se vió en la necesidad la pro
vincia de crear una fuerza de infantería de 1100 plazas,  á mas una 
compañía de tiradores y 209 caballos,  los que fueron pagados y  m an 
tenidos á costa suya todo el tiempo m e  duraron las facciones:  en v ir
tud de este sacrificio, que tanto bou a i la provincia de C\ ceres, á m as 
de la razón que expone en la petición dicha corporación de tener cu
biertas todas las contribuciones que le han correspondido.

La comisión es de parecer pase esta solicitud al Gobierno para los 
Í í h c s  que crea conducentes, quedándose copia en el Congreso.

Num. 44.  E í  ayuntamiento constitucional de Mondoñedo pide al 
C mgreso , en virtud de que se está arreglando la división territorial  
p rn presentarla á las Cortes, y  que estas la aprueben si tienen á bien 
di Unitivamente., hace ver la necesidad de que se aumente una pro
vincia en el reino de Asturias,  por convenir  asi á les intereses de la 
nación y  de la misma. Razones poderosas son en concepto de la comi
sión Jas que propone dicha corporación; pero atendiendo á que esto no 
es de inspección de las Cortes hasta que el Gobierno presente el pian 
definitivo.

La comí sion se atreve á proponer al Congreso que esta petición 
pase al G obierno,  y  se tenga presente en tiempo oportuno.

E l  Sr. A L 0 N 8 0  (D .  J .  B. ) dijo que no se oponía al dictamen de 
la comisión , y  si solo lo hacia para excitar al Gobierno á fin de que 
cumpliera la promesa hecha en el discurso de la Corona de presentar 
en la actual legislatura el proyecto de ley  sobre la división c iv i l  de 
territorio.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  m in istro  de E s t a d o : E l  Gobierno presentará 
ese proyecto de ley que puede decirse que lo tiene concluido , y  si ya 
no lo ha hecho es porque en Tina materia tan delicada como la de di
visión del territorio se necesitaba mucha meditación y  estudio.

E l  Sr. P O S A D A  expuso estar conforme con el dictamen de la co
misión ;  p eroque en cuanto á la división del territorio, su opinión en 
la actual legislatura era la misma que la que tuvo en la anterior.

Dijo S. S. que era precisó salvar en ese proyecto los.graves incon
venientes que podrían presentarse,  porque era preciso no olvidarse de 
que en el país había muchos motivos de discordia , y que podían ex
citarse los ánimos por tener que chocar con muchos intereses y  de
fraudar muchas esperanzas. Que su provincia era de las mas pacificas 
de España , y el día en que se presentase un plan de división territo
rial tendría una efervescencia peligrosa, porque entonces se atacaban 
los intereses directamente.

J u r ó  y  tomó asiento un Sr. Diputado.
El Sr. 1 0 R E . E N T E  apoyó la petición del Sr. Alonso por creer que 

con la nueva reforma ganaría la mayoría de la nación,  creyendo que 
no tenían fuerza alguna las reflexiones del Sr. Posada.

E l  Sr. O T E R O  manifestó hallarse satisfecho con las explicaciones 
del Sr. Ministro de Es tad o ,  y  que esperaba que cuanto antes se pre
sentara el proyecto prometido.

S in  mas discusión quedó aprobado el dictamen.
Quedaron publicados como leyes en el Congreso dos proyectos 

aprobados por los cuerpos colegisladores y  sancionados por S. A.  el 
Regente del Reino.

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Ministro de la Gober
nación, por la cual re m it ía  ai Congreso los presupuestos especiales so
bre instrucción pública.

E l  Sr. ÍNIGÓ dijo que le parecía que siendo unos presupuestos es
peciales los que se presentaban, segregados de la centralización gene
ral de los fondos del E s tad o ,  debían de pasar á una comisión de in s 
trucción pu blica ,  ó bien á las secciones para que se nombrara  una co
misión especial.

Después de una ligera discusión sobre el part icu lar ,  el Congreso 
acordó que pasaran los> presupuestos^rue rem it ía  el Sr . Ministro  de la 
Gobernacio á la comisión general de estos.

Continuación de la  d iscusión  sobre e l a rr eg lo  de la s  depen den cias d e la
deu da  pu b lica .

Se leyó una enmienda del Sr. Diez al art. 6 ? ,  que dice asi :
«Pido al Congreso que este art iculo se redacte en ios términos si 

guientes:
A l t .  6 .  La junta consultiva sera oída en todos los negocios en que 

la de dirección lo tuviese por c o n v e l ien te ;  pero necesariamente lo se
rá en los que á continuación se expresan:

1. E n  la aprobación ó desaprobación de los remates  de Tas fincas, 
censos y  rentas nacionales.

2? E n  las disposiciones relativas á la cobranza del precio de las 
ventas.

3V E n  la inversión oportuna Me las cantidades de dinero A c t i v o  
precedentes de ellas con destino á la compra 'd e los tiiulos correspon
dientes de la deuda publica.

4 .  En  la oportunidad de la quema de los tí tu los/la  que se Veriñ- 
caiá^con las formalidades establecidas y  á presencia de la junta.

5 .  un  las amortizaciones extraordinar ias para la conservación y 
sostenimiento del crédito.

La ¡anta de dirección no está obligada á seguir el diciámen de la 
consultiva ; pero cuando se desvie de él en sus acuerdos, expresará en 
el acta correspond¡ente las razones por <¡ué lo hace.

 ̂ E l  br. D IE Z  la apoyó,  haciendo notar las variantes  que se liabia 
visto obligado á hacer en ella.

E l  br. P I1 A  B I Z A R R O :  7 ’oda la impugnación del Sr. Diez al  a r 
ticulo que presenta la comisión se funda en un supuesto falso, en una 
apiension que le ha hecho extraviar. Ha dicho S. S. que hay una jun
ta de dirección de la L a ja ,  y que esta se reúne con otra con su lt iva ,  y 
que una á otra tienen que preguntarse y  contestarse.

No es extraño que el br. Diez se haya figurado esto cuando ha 
creada una junta que no hay. En  ninguno de los artículos del proyec
to se dice junta de dirección ;  lo que se dice s implemente  es dirección 
de la Caja , porque dirección se llama toda oficina á cuya cabeza hay 
un director,  asi como se llama administración donde hay un adm i
nistrador y  contaduría donde h ay  un contador. Pero la dirección de 
la Caja se compone de un director,  contador,  tenedor del gran libro y  
tesorero, y  cada uno de estos individuos tiene funciones d i s t i n t a s ,  las 
cuales no las designa la ley ,  porque son para el reglamento.  L i  ley no 
dice mas que habrá una oficina que se l lamará Caja de Amort ización 
y  tendrá estos fu nc ion arios : de consiguiente el Sr. Diez debe conocer

que no habiendo junta de direcHon no- puede haber aquello de prc 
guntarse y  contestarse ios mismos.

E l  art. 6*1 se reduce en sustancia ú dar mayores garantías que*'h«x 
q  íe pueden ofrecer estos cuatro g« As , en ciertas operaciones ñor 
s i importancia en favor del* erédho son necesarias; y para estas 
1 ••ciojif.s es para ¡o que la eoiisis.on dice:, en esft'.s especial mente se i.-. 
unirán con los cuatro gefes que componen la dirección otros euuiry 
los mas imporl mtes de la üdministrucian publica cuales son, el pivJ  
sidente del tr ibunal mayor de Cuentas ,  el director del Tesoro,, ei 
Banco y el administrador de bienes naciou-ales; y se deliberará tíirjn,,,^ 
ta solo para esto. Como son ocho y  puecle haber empate,  ¿ á quién 
lia de dar la preferencia sino al director de la Caja,, cuando-este os 
gefe responsable como principal?  La  comisión ha querido s e r r a r  
la acción del Gobierno en todo lo posible la dirección de hvCaiji. ^ 
cuando se llegii'a-al articulo que de esto habla ,  se espionarán las ra-^jl 
nes en que Ja comisión se ha fundado. Asi pues no puede admitir  |;„ 
enmienda del Sr. Diez,  porque destruye leda la obra de la comisio,u 
y  por lo tanto espera que el Congreso se sirva desecharla* *

Tuesta á votación no fue tomada en consideración.
Se leyó el art. 6? nuevamente redactado por la comisión.
E l  Sr. G O M E Z  A C E B O :  Este art iculo no es propiamente nrr ar

ticulo que diga relación con la constitución de lo C i ,a de Amo*(¡¿ _ 
c ion ,  porque la Caja no debe ocuparse sino de ¡o concerniente al p l£rf* 
de los intereses de la deuda pública,  y de lodo lo que guarde anataf- j 
con esto; lo relativo á la venta y pago de bienes nacionales no-es p'r.,. 
pió de la Caja como atribución esencial. Si yo no me equRmeo, e¡ ail_ 
m it ivo  proyecto presentado sobre este asunto en 1859 no abrazaba'*^. 

‘■te extremo,  pues no daba facultades á la Caja de intervenir en las ope
raciones concernientes á la aprobación de los remates de las lincas iR 
bienes nacionales. F o  quisiera que la comisión retirase el articulo y w 

■ convenciese de que este es un extremo independiente de la orgnúz^  
cion de Id Caja.

E l  Sr. S A E N Z :  La comisión ha considerado estas bases como n?_
' cesarías, porque,  señores, la cobranza de los bienes nacionales dehe 

hacerse de un modo independiente del Gobierno. La deuda públi^ 
corresponde á la Caja de Amort ización , pues su primer objeto »\s amor
tizar esos titulos de la deuda pública,  y  nadie ;.puer!e entender en eso 
mejor que la Caja. La comisión no ha podido menos de introducir esa 
novedad que encuentra el Sr. Gómez Acebo, y se ha fundado para ello 
en la conveniencia ,que debe resultar de dar las mayores garantías í 
los acreedores ai Estado; y convencido de la importitrjria que esto en
c ierra ,  no puede retirar el art icu lo ,  porque si asi lo hiciera no podia 
menos de contradecirse.

El Sr. A I L L O N  : Por malo que sea el sistema actual respecto á o.-- 
te asunto,  no puede ser tan malo como se supone. Las Cortes,  M un
tarse del art. 5?, lo aprobaron en el concepío de que se establecía uau 
junta consultiva, y cuantas observaciones se hicieron sobre, csio reca
yeron sobre las atr ibuciones de esa junta. Reconociendo este inconve
niente,  la comisión ocurrió á é l ,  y  ahora de todo se trata menos ue 
consultas,  sino de constituir una junta directiva. De r.qui nace la coo- 
sieion que se hace, pues nada tiene que ver con esto el sistema general 
que abraza el proyecto, con el que estoy de acuerdo.

Y o  entiendo,  señores, .que debían separarse las dos primeras atri
buciones y señalarse únicamente los casos importantes. Adi mas vo 
encuentro imposible que puedan cum plir  bien con el encargo cpi/se 
les dá el director general d d  Tesoro y el presidente del tr ibunal m.iyur 
de cuentas;  y  yo interpelo al Sr. Ministro de Hacienda á que diin si 
conceptúa que pueden ser de la. junta esos dos funcionarios. Condujo 
pues diciendo que apruebo el sistema de la comisión si se tienen pre
sentes las observaciones que he tenido el honor de hacer al Congr-so.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende momentáneamente esta discu
sión para votar varios proyectos de ley.

Fueron aprobados y votados definit ivamente los siguientes:  
i°. Sobre concesión de una pensión á la viuda de D. Mariano Lu

ga sea.
2 .  Sobre aprobar al Gobierno la disposición tomada conceílítmtW 

facultad de retornar á la Península é islas adyacentes los vinos Ida neos 
cosechados en el reino que hayan sido exportados á puertos extran- 
geros.

5? Sobre abolición de los derechos de portazgos y pontazgos.
4? Sobre establecimiento de un nuevo partido judicial en ILiimirl, 
5? Sobre que los Diputados y Senadores queden sujetos á reelección 

siempre que admitan del Gobierno empleo ó comisiones, aunque sean 
sin sueldo.

Acordó el Congreso reunirse en secciones después de concluir la 
sesión.

E l  Sr. P R 1 M  obtuvo la palabra para interpelar al Sr. Ministro de 
la Guerra acerca desque en Ja é n  se había incluido »m la quinta á al
gunos de los soldados que han servido en cuerpos francos, y que á pe
sar de las reclamaciones que habían hecho no se habia resuelto nada.

E l  Sr. SA N  M I G U E L ,  m in istro  de la  C u :" " ''  nido el objeto 
de la interpelación que ha hecho el Sr. P r i m ,  y  le prometo l iuue¿iJr  
me del hecho para poderle contestar cumplidamente.

E l  Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O  manifestó que como Diputado parla 
provincia de Ja é n  no podia menos de unir sil voto vil del Sr. Prim, 
mediante á que también tenia noticia desemejante suceso.

E i  Sr. O V E J E R O  usó de la palabra para hacer oír a inlerpel cion 
al  Gobierno acerca de que habiendo venido al Congreso el e x p ‘diente 
sobre el canal de Castilla ,  y á fin de poder ampliar la interpelación 
que tiene hecha sobre ese asunto,  desearía que remitiese el Gobierno 

.u n  documento im portante que no está en el expediente, y el cual po
drá ilustrar la cuestión. Dicbn documento es una exposición de la di
rección de Caminos ó junta de ingenieros dir igida al Gobierno,  que se 
reduce á manifestar  los viejos y  dercctos que tiene e] canal de Castilla» 
con otras particularidades. Por Turto ruega ,S. S. también á los señores 
Diputados se Tomen la molestia de ver el expediente del canal,  para 
que el dia que explane la interpelación pueda-n tener un conocimiento 
exacto de cuanto ha ocurrido en ese negocio.

E l  Sr. G O N Z Á L E Z ,  m in istro  de E s t a d o : E l  G o b i e r n o  con testa
rá á su tiempo á la interpelación hecha ;por S. S. , y si no hay incon
veniente vendrá el documento de que lia hecho mención.

Continuando la discusión sobre ttl ar l.  6? de la organización dtí las 
oficinas de la deuda pu blica ,  dijo

E l  Sr. P I T A  P IZ A R R O v: La eoraision conoce que se la prepara 
fuerte impugnación en este art icu lo,  part icularm ente  acerca de las 
dos primeras atr ibuciones que se dan á la junta. Conoce también H 
comisión que á primera vista esta impugnación se presenta como ver
dadera; pero sin em bargo,  está persuadida que después de oír el Con
greso las razones de la comisión se servirá aprobar el articulo.

La impugnación principal  consiste en que se deja á la j unt a  con
sultiva la aprobación ó desaprobación del remate de las fincas de bie
nes nacionales, y  que delibere sobre las disposiciones relativas á la 
cobranza.

E l Congreso recordará que respecto de la prim era  atr ibución exN- 
te-en el dia una junta que aprueba ó desaprueba los re m ates ;  y  asi 
toda 1.a cuestión se reduce á si es mas ventajosa la actual junta que k  
que se propone. Para conocer esto bien es preciso subir un poco ú H 
naturaleza de este asunto. La comisión ha considerado que los. bren*’* 
nacionales son una hipoteca especial de la deuda pública ,  y asi en to
da su extensión,  tanto en producto anual como en sus dis*posiciones* 
son yo una pertenencia de los acreedores del Estado. Pero las necesi
dades del tesoro, las circunstancias extraordinarias han hecho qwe* el 
Gobierno haya aplicado los productos de los bienes naciouMes. á los 
gastos del servicio publico. ¿ Q u é  adelantaría la deuda con que- se H 
conservara esa pequeña parte de hipoteca V El Gobierno cuai,uí* pro
puso este proyecto creyó que era conveniente eso, y quiso ccu.iserv ¡r los 
productos de los bienes nacionales como dotación perm inentie de la Ca
ja de A m ortización ,  y  por eso establecía cjiie la dirección de Rentas V 
arbitrios de Amortización y la de bienes nacionales dependían- en cierto 
modo del director de la caja de amortización. La comisión no ha opi
nado asi y se ha visto en el sentimiento de apartarse del pensamiento 
del Gobierno,  pues lia tenido presente una rezón sencilla.

Ha dicho la comisión :  la administración de bienes naciorah t- 1

I



Iq u L r a  D !  Esí-ulo d e p en d ie n te  de la d i rer  Ion de  V. n -  
^ ^ ^ i V p r o d i i c í o  de las ventas  de e.Uos b ie n es ,  desd- el  r  orne. ¡o 
/7' ,i; ^  ^ .r i í iqup  el re m a te ,  perte nece a la Caja  ele A m o rt iza ,  ion. Áié 
<l I(>' Ta rVznii p o r q u é  la co m is ió n  dice en t ie n d a  t e r m i n a n t e m e n t e  la 
' ' fUI ni  l a  a p r o b a c i ó n  de los rem ates .
k ^ n - -  ues de hace r N S. v a r i a s  re f lex iones  para probar  la  u t i l i d a d  

ha^de reportarse con lo propuesto  por la co m is ió n  sobre este p u n -  
^ c o n c l u y e  diciendo que se re serva para ad e la n te  el  co n tes tar  á las 
•tGl A c i o n e s  que se hagan por los señores que t ienen  pe dida la p a -

labra5'"" ™'llra l,el í,rtK'1!0- , . ,
S u s p e n d i d a  esta d is c u s ió n ,  y  después de pasar  a la co m isió n  de

A .tas un oficio del Sr.  T e m p l a d o ,  D i p u ta d o  reelecto de la p r o v in c ia  de
T r u e l  en que pedia ser a d m i t i d o  en  el C o n g r es o ,  y  á la del proyec to
de m ovil ización  una e n m i e n d a  al art . 2?  del Sr.  U z a l ,  se lev a n tó  la

se sió n á cu atro  y  m ed ia  para  r e u n i r s e  e l  Cong reso  en secciones.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ondres  4  de M a rzo .

CAMARA de l os c o m u n e s . — Sesión de dicho dia.

El vizconde Palm erston  se levanta y  d ic e : Señor presiden
te antes que V .  S. deje esa silla deseo dirigir una pregunta al 
señor Ministro ; y  como se refiere á un asunto acerca del cual 
llamó la atención lutee poco tiempo mi ilustre amigo el Diputa
do por T o w e r  Hamlets , y  que estoy seguro de que ha excita
do muy seriamente la consideración del Gobierno de S. M., es
pero que me disimulara que no la haya anunciado con antici
pación, y  creo que podrá responder á ella desde luego. D ir í
gese mi interpelación á los peligros que parece amenazan a c
tualmente á España por la parte de Francia. Desde que mi dig
no amigo promovió esta cuestión , las noticias hau confirmado 
mas y  mas que se está organizando gente en Francia, que se 
hacen alistamientos en ios depósitos de los relugiados carlistas, 
en una palabra, que S3 están hacierdo preparativos de mucha 
consideración, y que necesariamente suponen la distribución de 
mucho dinero, "y que se verifican abiertamente y  á la vista de 
todo el mundo, con el designio indudable de hacer una inva
sión en España, cuyo objeto sea promover los intereses del p ar
tido carlista. Y o  no dudo que el Gobierno de S. M . habrá he
cho enérgicas representaciones sobre este punto al Gabinete 
fr mees, para que dejando aparte el ínteres general que el muy 
ilustre baronet reconoce que liene Inglaterra en mantener la 
unión y la tranquilidad en España, y  sostener el actual orden 
de cosas en aquel pais 5 el tratado de la cuádruple alianza, 
aunque no esté en tan pleno vigor que autorice á cada una de 
las Potencias signatarias á ingerirse en los actos de las otras, 
todavía , según su espíritu , que debe animar á entrambos G o -  
bi r̂iios ele Francia é Inglaterra, me parece mas que suficiente 
para justificar cualesquiera reclamaciones que haga el Gobierne 
ingles al trances acerca de los peligros que amenacen á España, 
teniendo su origen en Francia , y  que esta en manos del G o 
bierno francés evitar. (A tención.) N o  d u d o p u e s ,  que nuestre 
Gobierno habrá hecho fuertes representaciones al de Francia 
sobre este punto , y  deseo e infiero de lo que lia pasado que 
A _ & a ] Á a t i l e bahiví rindo al ingles la seguridad de que 
se valdrá de todos los medios que tiene en su mano para evi 
tur que tales combinaciones lleguen á tener electo.

No puedo creer que el Gobierno trances, debiendo como de
be su origen á la voluntad popular , lundado como está en ins
tituciones populares , quiera prestar su apoyo á una conspira
ción cuyo fin notorio y  confesado es el de contrariar la volun
tad del pueblo español y  restablecer en aquel reino el despo
tismo ó uní cosí parecida á él. (A tención .)  Pero seguramente 
la experiencia (pie hasta ahora hemos tenido del poco poder que 
el Gobierno 1 ranees ha desplegado para impedir las combina
ciones de esta especie en su territorio, expone a ese Gobierno ¿ 
la acusación de connivencia sino hace algo efectivo para impe
dir que estalle la conspiración que ahora se está fraguando 
Rogaría pues al muy ilustre baronet que me dijese, si ade
ma;, ao esas seguridades generales que yo supongo habrá reci
bido del Gobierno francés, de que hará cuanto esté en su podei 
para evitar una agresión en España, sabe el Gobierno de S. M  
que el del R ey  de los franceses haya dado algunos pasos eficaces 
para impedir que se lleve á electo una invasión en España, que 
debe suponerse tendría por objeto proteger los intereses del par 
tilo carlista.

Sir Roberto P e e l : E l  ilustre Diputado de T o w e r  Ha ru
léis , el coronel F o x ,  me dirigió la otra noche una pregunta 
relativa á las noticias que circulaban de que había un sistema 
de combinación a ctiva , dirigida contra la tranquilidad inte
rior de España. Dijo también que habia oido voces, que se iu- 
oíi/iaba mucho á creer de que un activo partidario de D . Car
los eu la ultima guerra civil , el - general Cabrera , estaba en 
París ocupado eu organizar una conspiración. Y o  manifesté que 
ua tema ninguna noticia positiva acerca de este punto , y que 
si bien había-oido también aquella noticia, era imposible que 
yo respondiese de un hecho de tal naturaleza como el de estar 
o 110 Cabrera en París. Se ha supuesto que y o  hice una indica
ción de que en efecto estaba ; pero S. S. recordará que uada 
dije acerca de eso, sino simplemente que lo habia oído decir. 
El noble lord me dispensará si la única respuesta que me con
sidero autorizado para darle en el dia es , que des ie que el a 
*ual Gcibim-te subió al poder, hemos mantenido las relaciones 
üws amistosas con el Gobierno actual de E sp añ a,  que liemos 
hecho todo cuanto un aliado puede hacer para consolidar aquel 
Gobierno, dándole cosejos y  avisos, hasta donde era posible 
to lo s ,  para afirmar su autoridad, porque estamos convenci
dos sinceramente de que durante su existencia lia hecho E>pa— 
na uu rápido progreso en la consolidación de la paz y  en la 
r(Jstauración de la prosperidad nacional, en cuanto podía espe
rarse de un pais despedazado hace tan poco tiempo por las d i -  
Pasiones civiles; y  este Ínteres por la prosperidad de los asun
tos de España y  la estabilid¿id de su Gobierno , continúa
SI<-*mpre.

•Aquel Gobierno creo que sera el primero á reconocer el 
c°ñhal ínteres que liemos tornado por su estabilidad ; constan- 
ein̂ Qte lo hemos manifestado asi, y es indudable que hemos 
‘'Cío observ¿ie,iones a la corte de Francia acerca del objeto á 

que se }la refei.* |Q e f noble lord; pero S. S. me dispensará si
abstengo de entrar en mas pormenores, porque asi lo creo 

0 rni deber. Aprovecho esta ocasión para m inhestar que no- 
sjáio.-» esperamos que el pueblo español se reunirá al rededor 

e su actual Gobierno (aplausos en ambos lados de la Cd—

m ora )  , que olvidaran sus dispid'is de parfidi y  sus Dimensio
nes interiores, y que si tiene m':'ivo> para cu  n la existencia 
de esas conspiraciones se persuadirá de que eŝ .i egado el tiem
po de emplear sus propios esfuerzos y  110 eL in lujo de ningún 
Gobierno extranjero para sostener el que eu el 1 ia tiene. Con
forme á mis opiniones respecto á intervención • 1 las disensio
nes domésticas de otras naciones, no puedo pro eler mas que 
la simpatía y  cordial aunsiacl de Inglaterra con aspecto á Es
paña; pero si el pueblo español se halla unima< > de aquel es
píritu que debe distinguir á una nación que pele por su liber
tad é indep en da, puede contar con que tendía de parte de 
nuestro pais, si no una intervención activa , por lo menos aque
lla simpatía y  ardiente ínteres por sus esfuerzos, que puedan 
ayudarle á confirmar su independencia y  á sacar triunfante á 
su Gobierno de cualquiera lucha á que pueda verse expuesto. 
(A p lau sos.)

L ord  J , R u ss e ll: Es m uy agradable ciertamente el deducir 
de la respuesta del ilustre Ministro, que no hay mas que un 
solo deseo en lodos los partidos de In g la terra , puesto que 
S. S que se halhi á la cabeza del Gobierno , y  estoy seguro 
de que todo el pueblo ingles desean que España sea fuerte é 
independien!'. (A plausos.) N i el Gobierno ni el pueblo de In
glaterra desea tener ningún influjo ni poder exclusivo en Espa
ña. ( A tención .) Todo lo que deseamos es que se afiancen su po
der y  sus instituciones , y  que ocupe el lugar y  ejerza el in
flujo que corresponde al espíritu heroico de su pueblo entre las 
naciones de Europa. (A p lau sos,) Con respecto á las medickis 
que el ilustre lord pueda creer conveniente tom ar, 110 le pedi
ré que dé mas explicaciones por ahora. Si la política de este 
pais debe limitarse a una mera simpatía , ó si después de haber 
hecho reclamaciones deben darse algunos pasos mas , depende
rá indudablemente , en gran parte , de lo que ahora haga el 
Gobierno francés. (A tención .) Si cualquier movimiento que se 
presentase en España tuviese meramente el carácter de guerra 
civil , nada habría menos acertado que mezclarnos en tales di
sensiones ; pero si apareciese que una incursión en España se 
hiciese con dinero , armas y  recursos de un Gobierno extraño, 
entonces el resultado debería ser muy diverso (aplausos) , y  en 
tal caso pienso que seria también otra la política que siguiese el 
Gobierno de este pais. (Grandes aplausos.)

M r, O ’Connell dice que no debe aprobarse en todas sus par
tes la conducta del Gobierno actual de España, y  declama fuer
temente contra la persecución que sufre el c le ro ,  y  que com
para a la que sufrió el clero trances en tiempo de la Convención 
nacional.

Sir R . P e e l  contesta que el Gobierno ingles ha sostenido y  
sostiene la política general del Gobierno español; pero que 
obraría muy imprudentemente si se metiese á examinar y  j u z 
gar sus actos particulares.

M r. B orthw ick  aprueba la conducta del Gobierno en cuan
to a no mezclarse en los asuntos interiores de España.

E l coronel F ox  manifiesta que es muy exagerado lo que ha 
dicho Mr. O ’ Connell relativamente á la persecución del clero 
en España.

C A M A R A  D E  LO S LORE S.

E l conde de Clarendon  dice que aprovecha la ocasión de 
hacer una pregunta al noble conde, ministro de Negocios ex
tranjeros, con respecto á los preparativos que se están hacien
do en la frontera de Francia  para promover en España una 
insurrección ; que esos preparativos son tan notorios y  se están 
haciendo con tan poca reserva en cuanto a su objeto , que lian 
excitado una alarma muy fundada en los habitantes de Inglater
ra que se interesan en la prosperidad de España, y  por lo mis
mo 110 duda que habrán llamado la atención del Gobierno.

D ice  que reconoce muy bien lo delicado de la posición en 
que se encuentra el Gobierno con respecto á esta cuestión, y  
sabe que a las comunicaciones que lia hecho al Gabinete frun
ces ha contestado este con una negativa absoluta de haber fa
vorecido semejautes movimientos revolucionarios en la frontera; 
que conoce que con esta respuesta debió contentarse por el mo
mento el noble conde, ministro de Negocios extranjeros; pero 
cree que en la lucha contra la agresión que se está preparando 
á España seria muy conveniente para esta saber por medio de 
una respuesta del ministro que la situación de aquel pais es uu 
objeto que no puede ser indiferente al Gobierno ingles ; que la 
Inglaterra está prepar¿tda á sostener su integridad é indepen
dencia , y  que en la opinión del Gabinete británico el mante
nimiento de la libertad é independencia española son materias 
en que está grandemente interesada la Inglaterra. Que estos eran 
los fundamentos de la interpelación que iba á dirigir al noble 
conde , relativamente á las comunicaciones hechas al Gobierno 
francés sobre este punto. Que entre otras noticias que habiau 
circulado era una la de que un ayudante de campo del maris
cal Soult habia ido á Bourges , donde reside D . Cárlos , y  per
manecía alli á la fecha de sus ultimas noticias; que se hablaba 
confidencialmente de la unión de algunos gefes de los que ha
bían servido á D . Cárlos con otros que habían peleado por la 
Rema Cristina , y  que no era secreto , sino cosa muy publica, 
que vanos de estos gefes se hallaban en camino con dirección 
á la frontera de España; que se anadia que algunos de ellos 
habían pasado juntos por L yo n  hacia la misma frontera, y  que 
tanto estos como otros muchos que habían lomado parte en la 
rebelioíi de Setiembre último (1 )  110 habían encontrado difi
cultad alguna para atravesar la frontera, llevando consigo gran
des cantidades de dinero que repartían con liberalidad a las 
tropas , y  que estas personas se alababan publicamente de ser 
protegidas por el Gobierno francés.

Que sabe muy bien que es fácil decir cosas de esta especie 
sin ser ciertas, que el dicho de los interesados no puede tomar
se como una prueba de las intenciones del Gobierno francés, y  
que él misino duda mucho- de tales dichos , pu s está persuadi
do de que el Gobierno francés es demasiado prudente pura en
tregarse en manos de semejantes hombres, pero que hay cir
cunstancias á las cuales 110 puede mirarse sin que exciten muy 
grandes sospechas. Que era evidente que todo lo que se traba
jaba en la lronlera de España 110 podiu hacerse sin que tuviese 
couociinieuto de ello el Gobierno, y  era igualmente claro que 
los oficiales españoles á quienes se habia permitido residir en 
Francia no podían trasladarse sin pasaportes de un punto á 
otro, y  con solo negárselos evitaría el Gobierno francés todos 
los movimientos y  conspiraciones, si quisiera hacerlo. Añade

(1) Dice asi, pero sin duda debe ser Octubre.

pie los nobles lores d d v n  recordar que al tormurir la guerra 
nvil ejLi España , el Gvibiorno frunces , á c a v a  cabeza se lulla-* 
ju Mr. T i l ic r s , creyendo de su hitares evitar qutr pasasen 
lumbres , dinero y  municiones de guerra por la lronlera, no 
uvo dificultad ninguna cu impe Ür (pie pagasen por una línea 
le mucha extensión. Si Francia pudo entonces fácilmente e v i -  
ar (jue se suministrase ningún auxilio á D. Carlos , con ma
úla mas facilidad podría ahora tomar m-di las con respecto á 
ificiales que se hallaban diseminados en diferentes poblaciones 
:le Francia, y  que no hubieran podido sino con grandísima 
dificultad llegar á las fronteras sin el auxilio de pasaportes de- 
jidamente autorizados.

Qae fue un caso hasta cierto punto análogo al presante 
iquel en que la Francia se creyó autorizada para enviar un 
ejército á la frontera de Suiza , amenazando con una invafiou 
nmediatu de su territorio si no rehusaban un asilo á Luis N a 
poleón , y  ciertamente no eran mas fundados los motivos en 
|ue se apoyaba la expulsión de Luis Bonaparle que los que 
íuy para reclamar contra la proyectada invasión en España. 
Dice también, que según las noticias que tiene, esa proyécta
la insurrección 110 reposa sobre ningún principio fijo ; (fue 110 
>e supone que es para restablecer á D Cárlos, cuya causa pa
rece abandonada por todos como desesperada; (fue tampoco es 
para colocar otra vez á la Rem a R egen te , cuya renuncia Inc. 
voluntaria, y  ademas es sabido que muchas veces había mani-  
:estado su voluntad de cesar en la Regencia tan luygo como 
>e acallase la guerra c iv i l ;  siendo ademas muy conocí.lo que 
ibiertamente habia repudiado los actos de los que en Seh ‘ ' l i 
are último supusieron epae obraban en su nombre en San Se
bastian, y  que por lo mismo el objeto (El movimiento insunx e- 
nonario no poclia ser otro míe la revolución, la anarquía y  el 
desorden. Que espera que semejante proyecto quedará de.sb 1- 
ratado , como no puede menos de serlo loda agresión extraña, 
í que se oponen los sentimientos de un pueblo entero , y  con
fia que ninguna agresión extraña 111 ninguna msurrecci ni do
méstica será capaz de trastornar el Gobierno constilu ion d qur* 
actualmente existe en España, porque el Regente Espartero re
sistirá briosamente á lodos los ataques contra la Constitución.

Hablando de este guerrero afortunado dice que debe la ele
vada posición en que hoy se encuentra, mas bien á su constante 
deseo de sostener honradamente la Constitución qu? España se 
ha dado a sí misma , (fue á ninguna otra circunstancia ; ( fue 
desde que desempeña la Regencia ha trabajado con celo y  fia
bilidad en todo lo que puede promover los intereses de su pais, 
y  desde que se halla colocado al frente del G ü b L rn o , España 
ha dado pasos muy rápidos eu la restauración del orden , en la 
buena aplicación de sus riquezas y  en su prosperidad g'vn»- 
r a l , y  no duda que muy eu breve se verá restablecida en la 
posición independiente que debe ocupar entre las naciones de 
E u ro p a ,  si innecesaria é injustamente no se le molesta desde 
fuera. Que con estos sentimientos y  deseos se atreve á pregun
tar al noble lord que se halla al frente de los negocios exíran- 
geros, si se han enviado algunas instrucciones al Ministro in
gles en la corte de Francia, ó alguna comunicación de la secre
taria de Negocios extranjeros al Gobierno francos, relativamente 
álos preparativos que se hacen en las fronteras de Francia para 
producir un movimiento insurreccional en E s p a ñ a  •, y  si 
el caso de que tal movimiento llegara á verificarse en aquel 
pais , no se creería el Gobierno de S. M. eu la obligación de 
enviar algunos buques de guerra á sus puertos para prestar la 
protección debida á las personas y  propiedades de lo.» subditos 
de S. M. que residen en aquellos puertos ó cerca de ellos.

E l conde de A berdeen  dice que no le sorprende el grande 
ínteres que manifiesta el noble lord por el bienestar de uu 
país en que lia residido tanto tiempo como representante de su 
Soberano , y  en cuya prosperidad lia tomado .siempre tanta par
te. Que debe decir que el objeto á (fue se refiere el noble lurd 
110 es de aquellos que están sujetos al espirita de partí lo ,  pues 
está persuadido de que si hay un punto en que esten coul^m es 
los hombres de todas las clases v de todos los partidos de I n 
glaterra, es el contribuir á que España sea realmente indepen
diente , sosteniendo y promoviendo por lodos los medios amis
tosos su honor, su prosperidad y su dicha. Este ha sido el 
sentimiento, esta la  política constante de todos los Gobiernos 
del pais durante una larga série de años. Esta lúe la polu i-  
ca que dió origen á las ilustres hazañas y  gloriosos triunfos de 
su sincero amigo el noble duque que tiene junto á sí; esta mis
ma ha sido, mas ó menos bien entendida, la política de los no
bles lores sus adversarios (el Ministerio último), y esta será la 
del actual Gobierno de S. M. , porque nada tiene que ver con 
el hecho de que España esté regida por un R e y  , unas Cortes, 
ó 1111 Regente.

D ice  que esta en la mejor correspondencia con el actual 
Gobierno de España , y  que 110 tiene dificultad en reconocer 
que este Gobierno ha hecho mas en el ano ultimo para aumen
tar los recursos y favorecer los intereses de su país , que nin
guno de los que han gobernado desde el tiempo de Fernan
do V I L  Que tiene noticia, comí todos, de la trama que se es* 
fá urdiendo para producir una insurrección en E span i , trama 
:jue , sea dicho de paso, ha hecho ya cuanto ha podido para 
asegurar su propia destrucción ; trama muy conocí la en todos 
sus movimientos por el Gobierno español , que está preparado 
para rechazarla , y  en su concepto con toda probabilidad de 
triunfo. Que es bien sabido q m  hay muchis oficiales de los 
fue tomaron parte eu la ultima guerra y  en varios movimieu- 
os revolucionamos d e E í p a n i ,  que se hallan hoy dispuestos á 
?ntrar en cualquiera conspirad >11 que tenga por alíjelo trastor
na r el actual Gobierno de aquel pais ; v que como algunos de 
3stos oficiales se habían encaminado últimamente liácu la lron
era de Espana, se habia pasado una comunicación al G o b ier-
10 francés, el cual habia asegurado que 110 tenia parte alguna
11 habia dado ninguna aprob.iciou a estos movimientos ; antes 
bien se hallaba dispuesto á emplear todos los meJios para alejar 
le  la frontera á  las personas sospechosas , asi como á negar los 
pasaportes é impedir de todas maneras que otras que lo fuesen 
;e aproximasen á los mismos puntos. Que el nuble lord Cláren
lo 11 habia dicho muy bien (fue debía bastar por el momento 
haber recibido tales contestaciones del Gobierno francés ; pero 
■pie adem as, viniendo aquellas seguíidades de 1111 Gobierno 
:pi.* liene á su cabeza un hombre como el Presidente del Con— 
Jejo , eran dignas del mayor respeto. Que á pesar de todo era 
un deber del Gobierno británico observar cuidadosamente los 
sucesos y  adoptar todos los medios posibles para ayudar al 
Gobierno español á rechazar la invasión, si la hubiese, y  pura 
proteger á lus súbditos ingleses residentes en la costa ó  tierra



culantro ; y que el noble con Jo podía coniiar on qn-e el G obier- 
510 de S. M. liarla cuanto estuviese en su poder para ayudar al 
actual Gobierno de España á que se sostuviese.

Manifestó también que no creia que hubiese ningún moti
vo fundado para asegurar que existiese unión ó alianza entre los 
partidarios de 13. Curios y los de ha ex—Reina Regente; que los 
.gefes principales que habían sostenido á 13. Carlos habían re
chazado tal alianza, igualmente que aquel Príncipe; y  que 
acallaba de saber el mismo día , que muchos de los hombres 
mas míluyentes en las provincias Vascongadas han rechazado 
toda conexión con el intentado movimiento revolucionario. Que 
la historia de la ida de Cabrera á Pans con el objeto de poner
se en comunicación con la Rema Cristina estaba bastantemen
te reíutada con la carta de aquel geíe , que dice que no ha ido 
ú París, adonde le llamaban algunos asuntos puramente perso
nales , porque se le ha negado el pasaporte para ir alia. Que 
parece que halda alguna desune n entre los geícs principales; 
pero que indudablemente habi.i algunos que deseaban dar un 
golpe para ver de insurreccionar la España, aunque la cons
piración para este fin no era , en su concepto , tan formidable 
romo habia supuesto el noble conde de Clurendon; sin embar
g o ,  estaba persuadido oe que tal como íuese, los poderosos 
preparativos del Gobierno español son mas que suficientes para 
mantenerle por su piopia fuerza contra todos los esfuerzos de 
sus adversarios.

E n (manto día  pregunta que le había hecho el noble conde, 
de si era la intención del Gobierno de S. M» enviar buques de 
guerra á los puertos de España con el 1 in de proteger ios inte
reses de los subditos británicos en aquel puis , contesta que sin 
duda alguna emplearía este y  cualesquiera otros medios cuan
do luese necesario , no solamente para dar la protección debi
da á los subditos ingleses residentes en España , sino también 
para auxiliar y  sostener al mismo Gobierno español. En fin, 
que para ayudar a España como á una antigua aliada y  como 
d un país en cuya prosperidad se interesaba ahúmeme la In 
glaterra , e! Gobierno de S. M. estalla dispuesto d emplear lodos 
los medios que honrosamente puedan y  elidían esperarse de el. 
{Aplausos en ambos lados de la Cámara.')

M A D R I D  1 1  D E  M A R Z O .

Se ha a p r o b a d o  h o y  en el S e n a d o  u n  p r o y e c to  de 
l e y  c o n c e d i e n d o  a r b i t r i o s  á la d i p u t a c i ó n  p r o v in c i a l  
de  N a v a r r a  p a r a  la c o n s t r u c c i ó n  de u n  c a m i n o  de 
P a m p l o n a  éi F r a n c i a  p o r  el valle de B a s t a n ,  a b r i e n 
d o  u n  rama l  de c o m u n i c a c i ó n  con  I r u n .  T o d a  la 
d i s c us ió n  del d i c t a m en  de la c o m is ió n  ha r cc a ido  so- 
3)re las co n s id e r ac io n e s  mi l i t a re s  á q u e  d ab a  lu ga r  
es ta cues t ión .  E l  S r .  genera l  S eo an e  o p i n a b a  que  á 
u n  c a m i n o  ab i e r to  con  el vec ino  r e i no  de F r a n c i a ,  
d e b i a  p r e c e d e r  la f o r m a c i ó n  de u n a  plaza f ue r t e  pa ra  
p o n e r  á c u b i e r t o  n u e s t r o  t e r r i t o r i o  de u n a  in v a s ió n  
e x t r a n j e r a .  E l  Sr .  M i n i s t r o  de la G o b e r n a c i ó n , d e s 
pués  de r e f e r i r  c i r c u n s t a n c i a d a m e n t e  la h i s t o r i a  de  
es te  p r o y e c t o  , es forzó  las r az one s  q u e  an t es  h a b i a  
p r o p u e s t o  el S r .  m a r q u e s  de Falces  p a r a  sa t is face r  á 
Ja o bs e rv a c i ó n  del Sr .  genera l  S eo an e  ; y m a n i f es t ó  
S.  S. q ue  al p r ese n te  se t r a t ab a  solo de la a p r o b a c i ó n  
de  a r b i t r i o s ,  h a b i é n d o s e  t o m a d o  p o r  el G o b i e r n o  las 
p r ec a u c i o n e s  c o n v e n i e n t e s ,  q ue  se r e d u c e n  á q u e  el 
c a m i n o  l legue has ta  c i e r to  p u n t o  , í n t e r i n  q u e  se r e 
sue lve  la cues t ión  m i l i t a r ,  en vista de lo q u e  i n f o r 
m e  u n a  c o m is ió n  c o m p u e s t a  de ing e n ie ro s  civi les  y 
m i l i t a r e s .

E l  Sr .  c o n d e  G o n z á le z  Cas te jon  , s in  de s co n o c er  
c om o n a v a r r o  las g ran d es  venta ja s  q u e  p r o p o r c i o n a 
r í a  el c a m in o  p r o y e c t a d o  al r e i n o  de N a v a r r a ,  la 
R i o ja  y p a r t e  de A r a g ó n ,  p o r q u e  ab r e  un a  c o m u n i 
cac ión  e n t r e  es tas p r ov in c i as  y el O c é a n o  , impugné)  
el d i c t a m en  por  c o n s id e r a r  q u e  ser ia  m u y  út i l  c o n 
s e r v a r  la fo rm a  m o n t a ñ o s a  del p a í s ,  d o n d e  cada a l 
t u r a  es u n a  plaza de a rm as .  S. S. q u e r i a  q ue  sobr e  
Jos P i r i n e o s ,  q u e  s e p a r a n  éi E s p a ñ a  de F r a n c i a ,  i i u -  
Juese o t r os  P i r i n e o s ,  y ademas  un  foso inaccesible.

E l  S r .  M i n i s t r o  de la G o b e r n a c i ó n  leyó desde la 
t r i b u n a  un  p r o y e c to  de ley so br e  o r g a n iz a c ió n  de 
a y u n t a m i e n t o s .

V a r i o s  d ic t á m en e s  de la co m is ió n  de P e t i c io n e s  
h a n  o c u p a d o  un a  pa r t e  de la se s ió n ,  t r a b á n d o s e  p r i n 
c i p a lm e n te  los debates  en  u n a  c u y o  ob je to  se d i r i g ía  
f¡ la t r a s l ac ió n  de u n a  cabeza de d i s t r i t o  ju d ic ia l .  C o n  
es te  m o t i v o  se ha r e p r o d u c i d o  la cue s t ió n  su sc i t a da  
ya  en sesiones  a n t e r io r e s  c u a n d o  se traté) del p r o y e c 
to  de ley pa r a  c r e a r  un  n u e v o  p a r t i d o  j u d i c i a l  en 
D a i r n ie l ,  p r o v i n c i a  de C i u d a d - R e a l .

A l g u n o s  Sres.  D i p u t a d o s  c o n t r a d e c í a n  la pe t i c i ón  
p o r  c u a n t o  ha l l á n d o s e  c e r c a n o  el caso de dec id i r s e  
so b r e  la d iv i s ió n  gene ra l  del t e r r i t o r i o ,  n o  d e b í a n  
o c u p a r s e  las .Cor tes  ni el G o b i e r n o  de r e f o rm a s  t a n  
p a r c ia l e s  co m o  es ta .  E l  S r .  P r e s i d e n t e  del  Conse jo  
de  M i n i s t r o s  se ha l e v a n t a d o  p o r  la a l us i ón  q u e  se 
h a b i a  h e c h o  al p r o y e c to  p e n d i e n t e  de la r e m i s i ó n  del 
G o b i e r n o ,  y ha  h ec h o  p r ese n te  q u e  los t r a b a j o s  se 
h a l l a b a n  á p u n t o  de ser  p r es e n t ad o s  á las C o r t e s ,  no  
h a b i e n d o  t e n id o  lu ga r  has ta  el dia  p o r  las r ec t i f ica
c i ones  que  en él se e s t a b a n  h a c i e n d o ,  éi fin de q ue  
sa lga de  m a n o s  del  G o b i e r n o  lo mas  pe r fec to  q u e  sea 
pos ib l e .

P a s á n d o s e  del e x a m e n  de las pe t i c i on es  á o t r o  
a s u n t o ,  se dio l ec tu ra  éi un a  c o m u n i c a c i ó n  del s e ñ o r  
M i n i s t r o  de  la G o b e r n a c i ó n ,  r e m i t i e n d o  al C o n g r e 
so los p r e s u p u e s t o s  especiales  de  i n s t r u c c i ó n  p u b l i 
ca.  E l  Sr .  Iñ igo susc i tó  la cue s t i ón  de si c o n v e n d r í a  
q u e  pasasen  aque l los  p r es up u e s t o s  á u n a  c o m is ió n  es 
pec ia l  ó á la q u e  se ha l l aba  o c u p a d a  en el p r o y e c to  
de  ley de i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ,  i n t e r m e d i a  y s u p e r i o r .  
V a r i o s  Sres.  D i p u t a d o s  se h a n  op u es to  ét es ta i n d i 

c a c i ón  , r e s o lv ié n d os e  .al fin p o r  el Co n gr es o  q u e  los  
e x p r e s a d o s  p r e s u p u e s t o s  se r emi t i e sen  a la co m is ió n  
g e n e r a l  q u e  e n t i e n d e  en tudcs  los del E s t a d o .

C o n t i n u ó s e  e n t o n c e s  la d i scus ión  s u s p e n d id a  d ias  
a t r a s  so br e  el a r r eg l o  de la Caja de A m o r t i z a c i ó n .  
Los Sres .  G ó m e z  A c e b o  y Ai l lo»  se lian o pu es to  al 
a r t í c u lo  6'.’, q u e  era  o b je to  de la d e l ib e r ac ió n  de este 
dia .  L o s  Sres .  S a e n z  y P i t a  h a n  de f e n d id o  el dictad
m e»  de la co m is i ón .  L a  c o n t r o v e r s i a  se f u n d a b a  p r i n 
c i p a l m e n t e  en ios i n c o n v e n i e n t e s  q u e  los Sres.  D i p u 
ta dos  e n c o n t r a b a n  en q u e  la j u n t a  co n s u l t iv a  de la 
Caja fuese la q u e  h u b i e r a  de a p r o b a r  los r em at es  de 
las ven t as  y c o b r a r  p o r  sí los d i f e ren tes  pagos  des 
t i n a d o s  p o r  la ley éi la a m o r t i z a c i ó n  de la deud a .  O b j e 
tábase  lo m u y  n u m e r o s a  q u e  hab i a  de ser  aque l l a  j u n 
ta , los  g raves  y co m p l i c a d o s  en c a r go s  q u e  so b r e  la 
m a y o r  p a r t e  de sus  i n d i v i d u o s  p e s a b a n ,  y las d i l a 
c iones  p o r  c o n s i g u i e n t e ,  y Ja in d i f e r e n c ia  y {a ce le r i 
dad con q u e  p o r  neces idad  se Jiabria de p r o c e d e r  en 
ella a la r e so luc ión  de t a n  i m p o r t a n t e s  negoc ios .  L a  
co m is ió n  ha a l egado la u t i l id a d  de q u e  la a p r o b a c i ó n  
de  los r ema tes  d e p e n d a  de los in t e r e sa d o s  en la Caja ,  
con  lo cual  los ac r ee do r es  del  E s t a d o  se l i a I l a r i an  
mas  g a r a n t i d o s  y  t e n d r í a n  m a y o r  s e g u r id a d  de q u e  
fuese efect iva  y su f ic i en te  la Ji ipoteca q u e  co n  esta 
clase de bienes  les t i e n e n  c o n c e d i d a  las leyes.

S u sp e n d ió s e  la d i sc us i ón  en este e s t a d o ,  p as an d o  
á r e u n i r s e  en secc iones  el Congreso .  A n t e s  de q u e  
esto se verif icase se v o t a r o n  va r i a s  leyes a p r o b a d a s  
a n t e r i o r m e n t e  p o r  el c u e r p o  l egis la t ivo.  E l  Sr .  P r i m  
h izo t a m b ié n  u n a  i n te r p e la c ió n  al G o b i e r n o  q u e j á n 
dose de q u e  éi a lgunos  so lda dos  c u m p l i d o s  de c u e r 
pos f r a ncos  se les sujet ase  á so r t eo  : el S r .  M i n i s t r o  
de la G u e r r a  of reció  e x a m i n a r  c u a l q u i e r a  in ju s t i c i a  
q u e  se h u b i e r a  p o d i d o  c o m e t e r ,  a fin de r em e d ia r l a .  
E l  Sr .  O v e j e r o  r e p r o d u j o  su in te r p e la c ió n  p e n d i e n t e  
sob re  la t r a n s a c i o n  ver i f i cada p o r  el G o b i e r n o  con la 
empresa  del canal  de C a s t i l l a ,  p id ie n d o  la r em is ió n  
de la ex p o s ic i ó n  hecha  con  este m o t i v o  p o r  la d i r e c 
c ión gen era l  del r a m o .  E l  S r .  M i n i s t r o  de E s t a d o  
con tes tó  q u e  e! d o c u m e n t o  á q u e  el S r .  D i p u t a d o  
a lud ía  se r em i t i r í a  al C o n g r e s o ,  y q u e  á su  t i e m p o  
co n t e s t a r í a  á la i n t e r p e l a c i ó n .

Sermo. S r . : Si bien es cierto que la principal misión de una 
municipalidad es procurar las mejoras positivas, los bienes m a
teriales , las ventajas palpables, evidente es también que cuan
do peligra la ley fundamental, cuando está amenazada la tran
quilidad publica, y  comprometida la existencia de ut.a nación, 
entonces deber es no solo de los ayuntamientos y  Milicianos 
n acio nales  , como custodios del reposo general, sino también 
de los particulares acudir presurosos al centro común, á iodos 
los poderes del Estado demandando protección, vigilancia y  
segundad.

Publico es que los enemigos del orden intentan conculcar 
muchas leyes venerandas; notorio asimismo que españoles fe
mentidos y  desleales pretenden levantar en nuestro suelo el n e
gro pendón de la rebelión; y  conocido igualmente que un pu
ñado de traidores , de hijos espurios de la patria quieren im
píamente desgarrar sus entrañas., y  clavar puñal asesino en el 
corazón de un pueblo , que para su desgracia les dió el ser, 
arrastrando en sus pérfidas maquinaciones á los incautos é ilu
sos d quienes procuran seducir.

Su temerario empeño habrá de estrellarse en la lealtad es
pañola, en el inderrocable muro de la Milicia nacional , en la 
decidida constancia y  civismo del valiente ejército que tantas 
veces ha defendido nuestras instituciones libres, y  en la inde
pendencia, españolismo y  virtudes patrias de Y .  A .  S. Sus ini
cuos planes se frustrarán por la previsión de Y .  A .  S. y  fide
lidad de todo buen ciudadano ; sus miserables intrigas serán 
rechazadas por los poderes del Estado , y  los pueblos todos de 
la España.

Empero si fueren tan obstinados que quisieran sumirnos en el 
espantoso abismo de males que d sus pies han abierto; si pre
tendieran todavía encender la tea de la discordia sonando en sus 
planes liberticidas; si. á pesar de todo procurasen á cualquier cos
ta envolvernos en una guerra intest ina , entonces no mas com
pasión , no mas generosidad., no mas indultos ni perdones : que 
se salve la nación, que perezca el malvado que contra su pa
tria dirijo tiros cnrmuales ; que la cuchilla de la ley caiga sin 
piedad sobre sus desdichadas cabezas.

Este es el sentimiento unánime del pueblo español ; este el 
deseo general de los habitantes de la Península, esta en fin la 
idea de todos los patricios.

En Y . A .  S. tienen depositada su confianza los cuerpos co- 
legisladores; en V .  A .  S. ha clavado vivamente su atención la 
España entera como áncora de salvación que pueda sacarla de 
la tempestad que rujo de cerca, y  V .  A .  S. puede contar con 
el firme y  eficaz apoyo de los moradores todos, Milicianos na
cionales y  ayuntamiento constitucional de esta ciudad de U b e -  
da 7) de Marzo de 18 4 2 .— Sermo. Sr. =  Alcalde primero cons
titucional , José María Orozco. =  A lcalde  segundo, Gregorio 
García Uztariz.=M ariano A  ra u co .^ R e gid o res , Pedro de Que- 
s ad a.=  Francisco de Paula Torrente. == A lejo  Muñoz Perez. =  
Rafael García Lozano. =  José Rodríguez. Juan Garrido. =
Síndico primero, Antonio José T orres .— Sindico segundo, R¿i- 
fael M e s ía .= E l  Secretario , Lorenzo Rubio C a p a r r o s .= E 1 co
mandante del batallón, Julián de Zabalburu. =  E l  Abandera
do , Eustaquio Buena. == Gomo c.apitan de la primera , G rego
rio García U z tar iz .= C o m o  teniente de la primera, Manuel Mo 
lina .=Com o subteniente de la primera, Mariano Arauco.rzE  
capitán ¿le granaderos, Juan José Murciano. =s Como subte 
nioníe de granaderos , Juan G arrido.— Subteniente de cazado
res, Ignacio Llopis.=:Como sargento prim ero, Antonio Rubn 
Cap arro s.= P o r la clase de Nacionales cazadores, José Rubii 
Mari inez.=^Como de la plun¿i mayor « Francisco Paula Ganzor

Comandancia del primer [batallón de Milicia nacional de 
A lm en a.— Sermo. S r . : Cuando parecía que el entusiasmo del 
grito salvador de Setiembre y  el resultado de los sucesos de

Octubre último habrían convencido algunos deifícales y  b a l 
dos españoles de la imposibilidad, de llevar d calió sus p]-ln ~ 
liberticidas , los avisos que publica la prensa y robustec* 
correspondencia particular nos hacen ver se combinan y or»-* 
nizun nuevas tramas para destruir la libertad y  la independeu"* 
cía de esta patria tan tenaz y  vilmente combatida.

N ada les importa la mala condición de los medios cotí tal 
que sean útiles á sus inleruales proyectos;, llegando hasta ef 
escándalo de rasgar despiadadamente los principios que lfin' 
enlámente proclamaban , y  afiliar sus nombres con los de acr 
líos que por su atroz y  sanguinaria conducta oye con horro? 
la humanidad.

Los individuos qué componen el batallón de Milicia nació 
nal de Almería tienen la seguridad de que si se atreviesen á 
encender de nuevo la guerra fratricida encontrarían el mere* 
cido castigo, poique rodeado V .  A .  de la inmensa mayoría na
cional y  puesto á la cabeza del valiente ejército y  de la Milicia 
ciudadana , daría por tercera vez la paz tan necesaria para qlle 
la nación española llegue al grado de prosperidad que debe p0r 
sus circunstancias , y  ocupe el lugar que le corresponde en }0s 
consejos europeos; mas al oir el peligro, fijando también la vis
ta en las novedades políticas que últimamente han ocurrido en 
el vecino reino de P o r tu g a l , creen estar en eí caso de ofrecer á 
V .  A . el sacrificio de sus vidas, si necesario fuese, para sostener 
la Constitución de 18/17, Trono de Isabel I I ,  independencia 
nacional y  la Regencia que la nación tan justamente confió 
á V. A.

Di gnaos, Sermo. S r . , admitir esta oferta, hija de la lealtad 
y  patriotismo.

Dios guarde la importante vida de V .  A .  muchos aiios. 
Almería 9 de Marzo de 1 842.^=Sermo. Sr.=Comandante, J o . 
sé Jover. =  M ayor, Fernando Scheidnagel. =  Por la clase de 
capitanes, Joaquín R . P eroras.= P or la de tenientes, Manuel 
G a r c ía .= P o r  la de subtenientes , Manuel Zerolo. =»Por la’-cle 
de sargentos, Manuel Rull. = P o r  la de cabos, Antonio Mar
tínez de Carvajal, r z P o r  la de Milicianos nacionales, Pedro 
Martínez de Haro.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .

E xtra cció n  de 14  de M arzo de 18 4 2.

E n  la extracción celebrada en este dia han salido agracia
dos los números siguientes :

47, 51, 67, 13, 28.
E l  premio de s 5oo  rs. vn. concedidos en cada extracción á 

las huérfanas de militares, Milicianos nacionales y patriotas que 
murieron en la gloriosa lucha que hemos sostenido por los legí
timos derechos de Doña Isabel I I  y  las libertades de la na
ción, ha cabido en suerte con el primer extracto de la de este 
dia d Doña Francisca G uillen , hija de D . Nicasio , Miliciano 
nacional de la villa  de Bolaños , muerto en el campo del honor»

B Ó L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 1 4  de Marzo á las dos de la tarde.

E F E C T O S  PU B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 7  y  26$  con cupones 

al contado: 2 7 I  , f  , § ,  £ ,  2 7 ,  2 7 Í  á v. f. v o l . : 2 8 * ,  f, 
2q ! , 2 8 I  á v. 1. vol. á prima f  , $ ,  1 con cupones; 20¿ á 
60 d. 1. vol. con dos cupones.

Idem del 5 por 100 , procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 1 00 , 00.
Títulos al portador del 4  por l o o ,  00.
Idem id. del 7) por 100 , 20¿-, £ ,  20¿ d v. f . vol. 
Cupones llamados á capitalizar, 00.
"Vales Reales no consolidados , 00.
Duda negociable de 5 por 100 d p a p e l ,  00.
Idem sin ínteres , d 6 O d. í. d prima L  
Acciones del banco español de San F ernan do , 00.

CA M BIOS .

Londres á 90 dias, 5 y§, G ranada, d.
P a r ís ,  1 6 -0 .  M álaga, |  id.

Santander , b .

A lic a n te ,  d. Santiago, I pap. d.
Barcelona d ps. fs. , i  b. Sevilla , £ id.
Bilbao , i  id. V a le n c ia , I id.
Cádiz , |  d. Z a ra go za ,  $ id.
Cor uña, I id.

Descuento de letras á 6  por 100 al año.

TEATROSP R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
1? Sin[oníu.=2? Se volverá á poner en escena el acreditada 

drama en tres actos, escrito en francés por Scribe , y  arregla
do á nuestro teatro por D . Ventura de la V e g a ,  titulado El 
J u g la r .— Intermedio de baile nacional.1=4? T e r m in a r á  el 
espectáculo ccn un divertido sainete.

C R U Z .  A  las siete de la noche.
Se pondrá en escena el drama nuevo de grande espectáculo 

en cuatro actos, precedido de un prólogo, titulado E l Nau
fr a g io  de la J ra g a ta  M edusa .


